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ORDEN PRE/391/2019, de 19 de marzo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empre-
sa) y el Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón (Direc-
ción General de Industria, PYMES, Comercio y Artesanía), para la concesión de apoyo 
financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrializa-
ción y fortalecimiento de la competitividad industrial.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/1/0006, el convenio 
suscrito, con fecha 31 de enero de 2019, por el Secretario General de Industria y de la Pe-
queña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la Consejera de 
Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de marzo de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, A TRAVÉS 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO (DIRECCIÓN GENERAL 
DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) Y EL DEPARTAMENTO 
DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN (DIRECCIÓN 

GENERAL DE INDUSTRIA, PYMES, COMERCIO Y ARTESANÍA), PARA LA CONCESIÓN 
DE APOYO FINANCIERO A LA INVERSIÓN INDUSTRIAL EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE REINDUSTRIALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DE LA COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL

Zaragoza, 31 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. Raúl Blanco Díaz, Secretario General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en virtud del nombra-
miento efectuado mediante Real Decreto 650/2018, de 22 de junio, “Boletín Oficial del Es-
tado” de 23 de junio, en el ejercicio de las competencias delegadas por la Ministra mediante 
Orden ICT/43/2019, de 21 d enero, “Boletín Oficial del Estado”, 24 de enero.

Y de otra parte, Doña Marta Gastón Menal, en su condición de Consejera de Economía, 
Industria y Empleo, nombrada por Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Go-
bierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 6 de julio de 2015”), y facultada 
para la firma de este convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de noviembre 
de 2018.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que le están legalmente atribuidas, re-
conociéndose recíprocamente capacidad y obligándose en los términos de este documento,

EXPONEN

Primero.— El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (en adelante MINCOTUR), es el 
Departamento de la Administración General del Estado encargado de la propuesta y ejecu-
ción de la política del Gobierno en materia de industria, comercio y turismo que abarca, entre 
otros aspectos, el desarrollo industrial y de la pequeña y mediana empresa, la promoción y 
defensa de la propiedad industrial, atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico.

El Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR) establece, para la Secre-
taría General de Industria, entre otras competencias, las de propuesta, ejecución, seguimiento 
y evaluación de la política industrial y políticas de apoyo y promoción de la actividad de la 
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pequeña y mediana empresa encaminada a la mejora de su competitividad, así como de ac-
tuaciones y programas dirigidos a facilitar el acceso a la financiación de las empresas indus-
triales y pymes.

La Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (en lo sucesivo 
DGIPYME), dependiente de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa (en adelante SGIPYME), es el órgano directivo del MINCOTUR que tiene encomen-
dada la elaboración, gestión y seguimiento de programas y actuaciones destinadas a mejorar 
la competitividad y eficiencia de los sectores productivos o que generen valor para las activi-
dades industriales, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros departamentos 
ministeriales, según lo dispuesto en el artículo 7 Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Tu-
rismo.

Segundo.— El Estatuto de Autonomía de Aragón, según redacción dada por la Ley Orgá-
nica 5/2007, de 20 de abril, en su artículo 71.32.ª reconoce la competencia para la planifica-
ción económica y el fomento del desarrollo de la Comunidad Autónoma, dentro de los obje-
tivos marcados por la política económica nacional. A su vez, en el artículo 79 del citado 
Estatuto, se afirma que en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento. El ejercicio de la competencia en materia de 
industria corresponde en la actualidad al Departamento de Economía, Industria y Empleo, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 
108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el Decreto 133/2017, 
de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Economía, Industria y Empleo. En particular se le atribuye el ejercicio de las 
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de actividad industrial que incluye, la 
ordenación, gestión y fomento en materia de promoción industrial y de la pequeña y mediana 
empresa, promoviendo actuaciones para reforzar su competitividad y para la adaptación a los 
cambios que se producen en el sector, así como la ordenación, gestión, planificación e ins-
pección en materia de industria, seguridad industrial y metrología.

Es objetivo del Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón el 
fomento de la industria en Aragón y, en particular, el lograr los máximos avances y la incorpo-
ración de las nuevas tecnologías y de la calidad de los procesos productivos, como manera 
de alcanzar la competitividad necesaria para mejorar y desarrollar el tejido industrial ara-
gonés.

Dentro del Departamento de Economía, Industria y Empleo, es la Dirección General de 
Industria, PYMES, Comercio y Artesanía (en lo sucesivo DGIPCA), la encargada de dar im-
pulso y quien asume las competencias en materia de fomento industrial y PYME.

Tercero.— El artículo 11 de la Orden ICT/1100/2018, de 18 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de apoyo financiero a la inversion industrial 
en el marco de la politica pública de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad 
industrial establece en sus apartados 2 y 3 la gestión coordinadas de los procedimientos.

Cuarto.— La SGIPYME, a través de la DGIPYME viene ofreciendo desde el año 2016 un 
servicio de asesoramiento previo (en lo sucesivo Financia Industria) para aquellas empresas 
industriales interesadas en solicitar financiación a la administración para llevar a cabo un pro-
yecto industrial en su organización. Con este objeto, se creó una red de entidades colabora-
doras en los diferentes territorios para capilarizar el servicio y llegar al mayor número de po-
tenciales solicitantes.

Con el servicio de asesoramiento personalizado se pretende aumentar las posibilidades 
de éxito en la petición de financiación pública. Esto se logra por una doble vía: la reflexión 
sobre el grado de madurez y definición del proyecto, así como el asesoramiento sobre el 
mejor mix financiero disponible, teniendo en cuenta los diferentes programas que tiene la 
administración y el perfil de cada uno de ellos. La información y acceso al servico puede ha-
cerse a través de la siguiente url: http://www.ipyme.org/Financia_Industria.

Financia Industria tiene una coordinación efectiva con otros organismos financiadores de 
la administración (SEIDI, CDTI, ENISA), así como con las CC.AA. En este último caso, ha 
creado una red de colaboradores en el territorio (mayoritariamente las agencias de promoción 
económica e industrial de las CCAA) con el objeto de capilarizar el servicio.

http://www.ipyme.org/Financia_Industria


cs
v:

 B
O

A2
01

90
42

50
22

25/04/2019Boletín Oficial de AragónNúm.  79

10470

Recientemente, ha incorporado un servicio adicional denominado Financia_Industria_Se-
guimiento que asesora a empresas que han recibido financiación de la SGIPYME con el ob-
jeto de que la empresa tenga una alta tasa de éxito en la realización del proyecto que le ha 
sido financiado.

Financia Industria contempla también el desarrollo de jornadas de difusión de los pro-
gramas de apoyo financiero a la industria. Esta es una vía de contacto alternativa, puesto que 
también puede solicitar una entrevista personal con un técnico el día de la jornada.

Quinto.— Por lo expuesto, coincidentes los fines de ambas partes y en el marco de sus 
competencias, consideran de interés establecer una colaboración entre la DGIPYME y 
DGIPCA, para el desarrollo de la gestión coordinada del programa de Reindustrialización y 
Fortalecimiento de la Competitivad Industrial (en adelante RCI) y del servicio Financia_Indus-
tria.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las 
siguientes,

CLÁUSULAS

1. Objeto del convenio.
El presente convenio tiene por objeto regular los términos de la colaboración entre la DGI-

PYME y DGIPCA, en el marco del apoyo financiero a las actuaciones de reindustrialización y 
fortalecimiento de la competitividad industrial reguladas por la Orden ICT/1100/2018, de 18 de 
octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de apoyo financiero 
a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización y fortaleci-
miento de la competitividad industrial, así como en el marco del servicio Financia_Industria.

Este convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que 
actuarán de forma absolutamente independiente y autónoma, siendo obligación específica y 
exclusiva de cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en desa-
rrollo de su actividad de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

2. Actuaciones de las partes.
Las partes acuerdan la colaboración en los siguientes ámbitos:
- Evaluación de las solicitudes que se presenten a la convocatoria de apoyo financiero 

para la realización de inversiones de carácter industrial que contribuyan a reforzar la compe-
titividad de las empresas industriales y a favorecer el desarrollo de la industria, y selección de 
beneficiarios.

- Captación y asesoramiento de empresas, así como acciones de difusión a través del 
servicio Financia_Industria.

- Comprobación técnica de inversiones, tanto de documentación justificativa de inver-
siones como el correcto funcionamiento de las instalaciones y equipos financiados, así como 
el adecuado cumplimiento con los objetivos generales del proyecto, según lo que se concrete 
en el Plan Anual de Actividades.

Las actuaciones respectivas de las partes se concretan en:
Por parte de la DGIPYME.
- Desarrollar y poner a disposición de DGIPCA la infraestructura informática necesaria 

para posibilitar la colaboración en el marco de este convenio.
- Planificar y coordinar las agendas de los Grupos de Trabajo de la Conferencia Sectorial 

para la distribución del presupuesto en cada convocatoria.
- Poner a disposición de DGIPCA las solicitudes de financiación de su ámbito geográfico 

para su evaluación técnica.
- Desarrollar y poner a disposición de DGIPCA las instrucciones y procedimientos para la 

evaluación técnica de las solicitudes.
- Realizar la evaluación económica de las solicitudes de financiación.
- Coordinar el proceso de evaluación para garantizar la homogeneidad del procedimiento 

en todo el territorio.
- Convocar las Comisiones de Evaluación.
- Asistir y participar en las Comisiones de Evaluación con voz y voto.
- Resolver cuantas dudas y consultas se planteen en el desarrollo de las actividades con-

veniadas.
- Poner en su caso, a disposición de DGIPCA los expedientes de su ámbito geográfico 

para la comprobación técnica de inversiones.
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- Poner a disposición de DGIPCA los últimos datos disponibles para la elaboración del 
Plan Anual de Actividades.

Por parte de la Dirección General de Industria, Pymes, Comercio y Artesanía.
- Poner los recursos precisos para el desarrollo de las actuaciones, garantizando la ade-

cuada separación de funciones entre el servicio de asesoramiento Financia_Industria, los 
procedimientos de concesión y los de comprobación de inversiones en su caso.

- Utilizar la infraestructura informática indicada por la DGIPYME.
- Llevar a cabo las tareas de captación, asesoramiento y difusión correspondientes al ser-

vicio Financia_Industria.
- Realizar la propuesta de valoración técnica de las solicitudes de financiación de su ám-

bito geográfico conforme a los criterios establecidos en la Orden de bases, la convocatoria y 
los acuerdos de la Comisión de Evaluación y la Conferencia Sectorial.

- Asistir y participar en las Comisiones de Evaluación con voz y voto.
- Realizar las visitas de comprobación de inversiones y elaborar los informes técnicos co-

rrespondientes de los expedientes en su ámbito geográfico, según lo establecido en el Plan 
Anual de Actividades.

- Elaborar el Plan Anual de Actividades.
Las funciones se describen en detalle en el Programa de Trabajo que se incorpora en el 

anexo del presente convenio.
La titularidad de todos los derechos inherentes a los documentos, programas informáticos 

y cualquier otro producto desarrollado en el ámbito del presente convenio, su Propiedad Inte-
lectual e Industrial será de Patrimonio del Estado.

3. Sistemas de Gestión del convenio.
Los sistemas de gestión aportados por la DGIPYME para el desarrollo de las actividades 

comprendidas en este convenio son:
- Aplicación REINDUS.
La aplicación REINDUS recoge toda la documentación e información correspondiente a 

los expedientes a lo largo de toda su vida administrativa, desde el momento de la solicitud 
hasta la finalización de la devolución del préstamo por parte de la entidad.

Esta aplicación se encuentra integrada con el Registro electrónico del Ministerio, a través 
del cual se producen todas las entradas y salidas de información intercambiadas entre la 
DGIPYME y los solicitantes/beneficiarios.

- Aplicación Evalua Web.
Evalua Web es una aplicación que sirve de interfaz para acceder a la documentación con-

tenida en REINDUS y permite volcar en ella información a través de un navegador web.
- Extranet FINANCIA_industria.
Se trata de un sitio web de colaboración (Sharepoint) a través del cual la DGIPCA y la 

DGIPYME pueden compartir la información y remitir dudas y consultas referentes a las em-
presas solicitantes de asesoramiento en el marco del servicio Financia_Industria.

Asimismo, la DGIPYME, a través de esta extranet, pondrá a disposición de la DGIPCA la 
documentación referente a procedimientos, instrucciones y cualquier información relevante 
para llevar a cabo el servicio de captación y asesoramiento de empresas.

Todas las aplicaciones son configurables con distintos niveles de permisos y perfiles de 
usuarios que permiten el acceso al subconjunto de información que sea preciso en cada caso.

Estas aplicaciones podrán ser sustituidas por otras de funcionalidad equivalente.

4. Convocatoria y selección de beneficiarios.
El programa RCI se sustenta en la Orden ICT/1100/2018, de 18 de octubre, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de apoyo financiero a la inversion indus-
trial en el marco de la política pública de reindustrialización y fortalecimiento de la competiti-
vidad industrial, que da cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, estableciendo las bases y las condiciones para 
la concesión de apoyo a las empresas industriales, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva.

A su vez se articula mediante convocatorias anuales que se inician a partir de la publica-
ción en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de dicha convocatoria, abriendo un plazo 
de solicitud para la presentación de proyectos.

Las solicitudes de financiación se presentarán de forma electrónica a través del Registro 
Electrónico del Ministerio. La DGIPYME realizará la fase de admisión consistente en la revi-
sión meramente documental de la solicitud a efectos de cumplimiento de los requisitos esta-



cs
v:

 B
O

A2
01

90
42

50
22

25/04/2019Boletín Oficial de AragónNúm.  79

10472

blecidos en el artículo 15 de la Orden de Bases, y pondrá a disposición de la DGIPCA las 
solicitudes que superen dicho procedimiento de admisión.

La DGIPCA asume, a través del presente convenio, la elaboración de la propuesta de va-
loración técnica de los criterios C) y D) descritos en el artículo 16.4 de la Orden de bases 
(evaluación técnica), comprometiéndose a completar y poner a disposición de la DGIPYME 
las correspondientes propuestas de valoración técnica y las propuestas de financiación, en un 
plazo no superior a 30 días naturales desde la puesta a su disposición de las solicitudes de 
su ámbito geográfico, salvo que las Partes acuerden un plazo distinto.

La propuesta de evaluación se realizará basándose exclusivamente en los criterios 
que se especifican en el artículo 16 de la Orden de Bases, así como en las directrices de 
desarrollo que se acuerden en la Conferencia Sectorial o por la propia Comisión de Eva-
luación.

Según se recoge en el artículo 16 de la Orden de bases, la evaluación de solicitudes se 
realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en la fase de admi-
sión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de concesión en concurrencia competitiva 
y, como tales iniciados de oficio, no se admitirán las mejoras voluntarias de la solicitud. No 
obstante, se podrán requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de esta.

La comunicación entre el órgano instructor y la DGIPCA, tanto para la remisión de las so-
licitudes a informar como para el retorno de las propuestas de valoración técnica, que de-
berán firmarse electrónicamente, se realizará a través de la plataforma habilitada por la DGI-
PYME al efecto.

La DGIPYME, para garantizar la homogeneidad del proceso de evaluación en las dife-
rentes Comunidades Autónomas, realizará comprobaciones sobre un muestreo de las pro-
puestas de valoración técnica elaboradas por la DGIPCA. El Plan de muestreo será presen-
tado a la Comisión de Evaluación.

Asimismo, la DGIPYME garantizará que las propuestas de financiación remitidas por la 
DGIPCA cumplen con los criterios establecidos en la Orden de bases, en particular respecto 
de los conceptos financiables y límites de financiación.

En el caso de existir discrepancias en el resultado de la baremación de los proyectos y/o 
en las propuestas de financiación entre la DGIPCA y la DGIPYME, cada una de las partes 
emitirá una propuesta y será la Comisión de Evaluación quien dirima la discrepancia y adopte 
la decisión correspondiente. Los trabajos de evaluación se describen en detalle en el Pro-
grama de Trabajo que se incorpora en el anexo del presente convenio.

5. Comisión de evaluación.
El artículo 17 de la Orden de bases regula la composición y funcionamiento de la Comisión 

de Evaluación. Su régimen jurídico será el establecido en la sección tercera, del capítulo II, 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico.

Su objetivo es la emisión de informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

La DGIPCA participará en la Comisión de Evaluación a través del representante que de-
signe el Director General de Industria, PYMES, Comercio y Artesanía del Gobierno de Aragón. 
Dicho representante deberá tener nivel orgánico de rango equivalente al de Jefe de Servicio 
a los efectos de lo establecido en el artículo 17.4 de la Orden ICT/1100/2018, de 18 de oc-
tubre.

El nombramiento de los miembros de la comisión de evaluación se realizará de acuerdo 
con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que por razones fun-
dadas y objetivas debidamente motivadas no sea posible.

6. Financia_Industria.
La DGIPCA se compromete a realizar la labor de asesoramiento a las empresas indus-

triales y registrar la información en la extranet Financia_Industria, así como a realizar al menos 
una vez al año una jornada de difusión de los programas de financiación.

El Ministerio se compromete a dar soporte a la DGIPCA en esta labor y a redirigir hacia la 
Comunidad Autónoma a las empresas interesadas que contacten directamente con el Minis-
terio. También se compromete a participar en las jornadas de difusión organizadas.

Este trabajo se describe en detalle en el Programa de Trabajo que se incorpora en el 
anexo del presente convenio.
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7. Seguimiento técnico en la fase de comprobación de inversiones.
El artículo 11.3 de la Orden de Bases establece que La DGIPYME será el órgano respon-

sable del seguimiento de las actuaciones financiadas, sin perjuicio de los posibles meca-
nismos de cooperación que se establezcan por convenio de colaboración con las Comuni-
dades Autónomas.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 21 de la Orden de bases, la DGIPYME, por sí misma 
o a través del órgano o entidad que designe, verificará el cumplimiento del proyecto objeto de 
la financiación y que ésta se ha aplicado a la concreta finalidad para la que fue concedida.

Esta comprobación se lleva a cabo en la fase de seguimiento ejecutivo, que consta de dos 
etapas: seguimiento económico y seguimiento técnico.

La DGIPYME realizará el seguimiento económico de los expedientes, verificando la docu-
mentación presentada por los beneficiarios en términos de adecuación a los conceptos finan-
ciados, y fechas de gasto y pago.

A través de este convenio, se habilita a la DGIPCA a realizar el seguimiento técnico de los 
expedientes que se determinen en el Plan Anual de Actividades en un plazo no superior a 12 
meses desde la fecha en que la DGIPYME notifique y proporcione cada expediente.

El seguimiento técnico consiste en la comprobación in situ de la documentación justifica-
tiva de las inversiones y la presencia y correcto funcionamiento de las instalaciones y equipos 
financiados, así como el adecuado cumplimiento con los objetivos generales del proyecto.

Este trabajo se describe en detalle en el Programa de Trabajo que se incorpora en el 
anexo del presente convenio.

8. Comisión de seguimiento.
Para velar por la adecuada realización del objeto del convenio se constituye una Comisión 

de Seguimiento, que se reunirá al menos una vez al año.
La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones:
- Realizar el seguimiento y valoración de las actividades realizadas al amparo presente 

convenio y los acuerdos de desarrollo.
- Aprobar el Plan Anual de Actividades elaborado por la DGIPCA.
- Realizar una evaluación periódica del desarrollo del convenio, la elaboración de los pro-

gramas de trabajo y la Resolución de las dudas y controversias que pudieran originarse en la 
interpretación, ejecución o aplicación del convenio y los acuerdos de desarrollo.

- Examinar y dar conformidad a las actividades realizadas.
- Aclarar dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución de 

este convenio.
Serán miembros de la Comisión de Seguimiento:
- Por parte de la DGIPCA, el Director General de Industria o persona en quien delegue.
- Por parte del MINCOTUR, el Director General de Industria y de la PYME o persona en 

quien delegue.
- Actuará como Secretario un funcionario del MINCOTUR.

9. Plan anual de actividades.
Antes del final del primer trimestre de cada año natural la DGIPCA se compromete a pre-

sentar un Plan Anual de Actividades, según los datos que le habrá proporcionado la DGI-
PYME a finales de enero.

En dicho Plan se concretará lo siguiente:
- Recursos humanos destinados a las propuestas de valoración técnica de las solicitudes 

y estimación del número medio de horas a destinar por cada valoración.
- Recursos técnicos y humanos destinados a la prestación del servicio de captación y ase-

soramiento de Financia_Industria.
- Calendario provisional de jornadas de difusión a realizar en el ámbito de Financia_Indus-

tria.
- Compromiso expresado en número de expedientes de análisis técnico a tramitar por la 

Comunidad Autónoma en dicho año, y su justificación en función de los recursos humanos y 
número de horas a destinar por cada expediente.

10. Efectos y extinción.
De conformidad con los artículos 48.8.2.º y 49, h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio resultará eficaz desde su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”, previa inscripción en el Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, y estará vigente durante 
cuatro años desde dicha publicación, prorrogables por otros cuatro adicionales o su extinción, 
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en el marco del Programa de Financiación regulado por la Orden ICT/1100/2018, de 18 de 
octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de apoyo financiero 
a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización y fortaleci-
miento de la competitividad industrial.

La DGIPYME realizará la preceptiva comunicación de la firma del presente convenio al 
Registro Electrónico estatal de Órganos e instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal, para su inscripción en el mismo.

Asimismo, la DGIPYME remitirá al “Boletín Oficial del Estado”, el convenio para su publi-
cación, momento a partir del cual el presente convenio resultará eficaz.

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en alguna causa de Resolución prevista en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre:

- El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

- El acuerdo unánime de todos los firmantes.
- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-

miento para que cumpla en tres meses con las obligaciones o compromisos que se consi-
deran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de Resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
- Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.
En cualquier supuesto de Resolución anticipada, las partes se comprometen a continuar 

hasta su finalización las actividades en curso. La extinción anticipada no generará derechos 
indemnizatorios entre las partes. Para dicha finalización habrá un plazo improrrogable que 
será fijado por las partes cuando se resuelva el convenio.

11. Régimen Jurídico.
El convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo previsto en el Capítulo VI, del 

Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y cumple con los requisitos de la misma.

Cualquier conflicto que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución del presente 
convenio se resolverá por mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de Segui-
miento y, en su defecto, serán aplicables las disposiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En caso de litigio, en el que exista contraposición de intereses entre el Ministerio de Indus-
tria, Comercio y Turismo y el Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de 
Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, 
de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, la Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado expondrá su criterio antes de evacuar el primer trámite procesal y en atención a la 
naturaleza de los intereses en conflicto, tanto en cuanto a la eventual solución extrajudicial del 
litigio, de ser ésta posible, como, en su defecto, a la postulación que debiera asumir el Abo-
gado del Estado.

12. Autorización del Ministerio de Hacienda.
Se ha obtenido autorización previa del Ministerio de Hacienda para la firma del presente 

convenio.
Para la modificación, prórroga y Resolución por mutuo acuerdo entre las partes será tam-

bién necesaria la autorización previa del Ministerio de Hacienda.

13. Modificación del convenio.
La modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de los firmantes 

según el Artículo49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

14. Confidencialidad y protección de datos.
En cumplimento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
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tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), se entenderá expresa-
mente consentida la consulta, por parte del Ministerio, de los datos incluidos en el cuestio-
nario por el beneficiario.

Ambas partes se comprometen a no difundir, bajo ningún concepto, cualquier información 
referente a aspectos científicos, técnicos, económicos o de organización interna pertene-
ciente a la otra parte, a la que haya podido tener acceso en la ejecución de este convenio, 
salvo que esas informaciones sean de dominio público.

Las disposiciones de esta cláusula continuarán vigentes durante un período de cinco años 
a partir de la fecha de firma de este documento, salvo consentimiento expreso de la parte 
propietaria de dicha información.

15. Difusión de las acciones.
En todas las acciones de desarrollo del presente convenio se hará mención expresa de la 

colaboración de las partes, figurando de forma destacada el nombre y logo de todas las insti-
tuciones, de acuerdo con las disposiciones sobre imagen institucional que les resulten de 
aplicación en todos los elementos de promoción y difusión (inserciones en prensa, folletos, 
comunicaciones, etc.) y en cuanta documentación se genere.

Y, en prueba de conformidad se firma el presente convenio, por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados ut supra,

ANEXO
PROGRAMA DE TRABAJO

A continuación, se detalla el programa de trabajo dividido según las partes:
Corresponde a la DGIPYME las siguientes actuaciones:
1. Evaluación de las solicitudes y selección de beneficiarios:
- Desarrollar y poner a disposición de la DGIPCA la infraestructura informática (EvaluaWeb 

o equivalente) necesaria para posibilitar la gestión de los expedientes en fase de evaluación 
técnica para la elaboración y carga de las propuestas de valoración técnica firmadas electró-
nicamente.

- Dar acceso a los usuarios autorizados por la DGIPCA a la documentación presentada por 
los solicitantes de financiación en su ámbito geográfico.

- Desarrollar y poner a disposición de la DGIPCA las instrucciones y procedimientos para 
realizar las propuestas de valoración técnica de las solicitudes.

- Llevar a cabo el proceso de admisión de solicitudes según lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de bases.

- Poner a disposición de la DGIPCA las solicitudes completas con anterioridad suficiente a 
la fecha de celebración de la reunión de la Comisión de Evaluación para que sea compatible 
con el plazo de 30 días naturales estipulado para la realización de las propuestas de valora-
ción técnica.

- Llevar a cabo las propuestas de valoración económica de las solicitudes, según los crite-
rios establecidos en el artículo 16.4 de la Orden de bases.

- Realizar un plan de muestreo de comprobación de las propuestas de valoración técnica.
- Garantizar la uniformidad en la aplicación de los criterios de evaluación en todo el terri-

torio nacional mediante un muestreo de las solicitudes según el anterior plan.
- Garantizar que las propuestas de financiación realizadas cumplen con los criterios esta-

blecidos en la Orden de bases, en particular respecto de los conceptos financiables y límites 
de financiación.

- Convocar la Comisión de Evaluación.
- Asistir y participar en la Comisión de Evaluación con voz y voto.
- Poner a disposición de la DGIPCA las alegaciones recibidas a la propuesta provisional de 

Resolución.

2. Servicio Financia_Industria:
- Desarrollar y poner a disposición de la DGIPCA la infraestructura informática necesaria 

para facilitar la coordinación en las labores de asesoramiento (Extranet/Sitio de colaboración).
- Resolver las dudas y consultas remitidas por la DGIPCA relativas a los programas de fi-

nanciación de la AGE.
- Poner a disposición del público la información actualizada sobre el acceso al servicio de 

asesoramiento en la página web www.ipyme.org, con acceso al servicio en cada ámbito geo-

http://www.ipyme.org
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gráfico, sin perjuicio de que dicha información puedan estar disponibles también en la web 
oficial del Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón.

- Participar, al menos una vez al año, en las jornadas de difusión de los programas de fi-
nanciación pública organizados por la DGIPCA para empresas con proyectos en su ámbito 
territorial.

3. Comprobación de inversiones:
- Desarrollar y poner a disposición de la DGIPCA la infraestructura informática necesaria 

para la realización del seguimiento técnico de los expedientes en su ámbito territorial.
- Notificar a la DGIPCA los expedientes listos para seguimiento técnico.
- Dar acceso a los usuarios autorizados por la DGIPCA a la documentación justificativa 

completa de los expedientes en fase de seguimiento técnico en su ámbito territorial.
- Desarrollar y poner a disposición de la DGIPCA las instrucciones y procedimientos para 

el seguimiento técnico de los expedientes.
- Garantizar la uniformidad en la aplicación de las exigencias de justificación en todo el 

territorio nacional y de acuerdo con la Ley General de Subvenciones, la Orden de bases y la 
convocatoria correspondiente. Para ello, la DGIPYME podrá realizar un muestreo de los ex-
pedientes.

- Realizar la certificación final de los expedientes.

4. Otras actividades:
- Convocar la Comisión de Seguimiento anualmente para la aprobación del Plan Anual de 

Actividades.

Corresponde a la DGIPCA las siguientes actuaciones:

1. Evaluación de las solicitudes y selección de beneficiarios:
- Disponer los recursos humanos y la infraestructura necesaria para llevar a cabo las ta-

reas descritas en los siguientes puntos.
- Realizar las propuestas de valoración técnica de las solicitudes de su ámbito geográfico 

de acuerdo con las instrucciones y los criterios comunes establecidos en el artículo 16.5 de la 
Orden de bases y de acuerdo con las directrices aprobadas por la Conferencia Sectorial y la 
Comisión de Evaluación, utilizando la infraestructura informática establecida y dando prio-
ridad a las solicitudes con mayor nivel de riesgo.

- Completar y poner a disposición de la DGIPYME a través de la plataforma informática las 
propuestas de valoración técnica de las solicitudes y las propuestas de financiación en el 
plazo establecido.

- Asistir y participar en la Comisión de Evaluación con voz y voto.
- Realizar los informes de alegaciones a la propuesta provisional de las solicitudes de su 

ámbito geográfico en el plazo de 5 días hábiles desde su puesta a disposición a través de la 
infraestructura informática.

- Dar apoyo a la Conferencia Sectorial para la distribución del presupuesto en cada convo-
catoria, a través de un Grupo de Trabajo.

2. Servicio Financia Industria:
- Disponer los recursos humanos y la infraestructura necesaria para llevar a cabo las ta-

reas relacionadas con el servicio en su ámbito geográfico y en coordinación con la DGIPYME. 
Con el objeto de garantizar el cumplimiento de las condiciones de concurrencia competitiva 
durante el proceso de solicitud de financiación, la DGIPCA se compromete a que los técnicos 
encargados de prestar el servicio de asesoramiento Financia industria no participarán en nin-
guno de los procesos de evaluación de solicitudes.

- Llevar a cabo las tareas de asesoramiento relativo a los diferentes programas de finan-
ciación para las empresas que lo soliciten.

- Utilizar la Extranet como repositorio de documentación compartida con la DGIPYME. 
Esto implica que la DGIPCA guardará en la Extranet los cuestionarios recibidos por parte de 
las empresas solicitantes de asesoramiento telefónico y la DGIPYME pondrá a disposición de 
la DGIPCA los documentos de interés y procedimientos actualizados relacionados con los 
programas de financiación de la AGE y con el servicio de asesoramiento Financia Industria.

- Llevar a cabo las labores de difusión de los diferentes programas de financiación pública 
de la Administración. En concreto, la DGIPCA organizará, al menos una vez al año, una jor-
nada de difusión para empresas, con el objeto de dar a conocer los diferentes mecanismos y 
programas de financiación pública existentes.
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- A estas jornadas, además del técnico en representación de la DGIPYME, la DGIPCA 
podrá invitar a ponentes de otras Administraciones relacionadas con el objeto de la jornada.

- La DGIPCA propondrá un calendario tentativo en el Plan Anual de Actividades y notificará 
a la DGIPYME con no menos de 15 días hábiles la fecha definitiva y el programa previsto para 
la jornada.

- La DGIPCA será responsable de las labores de asesoramiento personalizado a em-
presas durante las jornadas de difusión. En caso de requerir soporte de los técnicos de la 
DGIPYME, éste se solicitará con no menos de 15 días hábiles previa celebración de las jor-
nadas.

3. Análisis técnico:
- Disponer los recursos humanos y la infraestructura necesaria para llevar a cabo las ta-

reas descritas en los siguientes puntos. A estos efectos, en el Plan Anual de Actividades se 
detallará el compromiso expresado en número de expedientes de análisis técnico a tramitar 
por la DGIPCA en ese año, y su justificación.

- Designar a los técnicos encargados de llevar a cabo el seguimiento técnico de los expe-
dientes en su ámbito territorial y notificarlo a la DGIPYME para proporcionarles acceso a la 
documentación justificativa.

- Coordinarse con las entidades beneficiarias y llevar a cabo las visitas de comprobación 
de inversiones.

- Completar los informes técnicos de acuerdo con la normativa aplicable, en un plazo no 
superior a 12 meses desde la fecha en que la DGIPYME notifique y proporcione cada expe-
diente.

4. Otras actividades:
- Elaborar el Plan Anual de Actividades según lo descrito en la claúsula 2.
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